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ACUERDO de 21 de septiembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria del 
concurso-oposición para la cobertura en propiedad de dos plazas de Operario de Ins-
talaciones Deportivas, vacantes en la plantilla de personal funcionario.

Habiendo sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 21 de sep-
tiembre de 2023, las bases reguladoras de la convocatoria para la cobertura en propiedad de 
dos plazas de operario de instalaciones deportivas vacantes en la plantilla de personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Sabiñánigo, quedan redactadas con el siguiente texto:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN POR 
EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN, EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD, DE 
DOS PLAZAS DE OPERARIO INSTALACIONES DEPORTIVAS, PERTENECIENTE A LA 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE PERSONAL DE OFICIOS, GRUPO AP, 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO.

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las dos plazas que se in-

cluyen en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2023, aprobada 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de septiembre de 2023, y publicada en el 
“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 174, de 13 de septiembre de 2023.

Segunda.— Normas generales.
1. El sistema de selección de los aspirantes a formar parte de las pruebas selectivas será 

el de concurso-oposición, que constará de una fase de concurso de naturaleza no eliminatoria 
y de una fase de oposición en la que se deberá superar dos ejercicios de carácter eliminatorio 
y de realización obligatoria. En ningún caso los puntos obtenidos en la fase de concurso po-
drán servir para superar ejercicios suspendidos en la fase de oposición.

2. El lugar, día y hora de inicio del ejercicio de la oposición se publicará en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y en la página web https://sabinanigo.sedelectronica.es/
info.1.

3. El programa que ha de regir en la fase de oposición es el establecido en el anexo I que 
se acompaña a las presentes bases.

4. Para lo no previsto expresamente en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
empleado público; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local; la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; el texto refundido de las disposi-
ciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local; el Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, 
de la Diputación General de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Or-
denación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 80/1997, de 
10 de junio, por el que se aprueba el reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera 
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón; el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General 
de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón, y, supletoria-
mente, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

5. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá obtener 
información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en la página web del Ayuntamiento 
de Sabiñánigo, cuya dirección es https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1.

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1


cs
v:

 B
O

A2
02

31
00

30
02

03/10/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 191

34069

6. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

Tercera.— Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Nacionalidad: tener la nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro 

de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de tratados interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores. También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Edad: tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa.
d) Estar en posesión o en condiciones de obtener en el momento de finalización del plazo 

de presentación de solicitudes del certificado de escolaridad o equivalente. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la credencial que 
acredite su homologación y además se adjuntará al título su traducción jurada.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas por resolución judicial. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida, en su Estado el acceso a la función pública.

f) Carecer de antecedentes penales y no estar incluido en el Registro Central de Delin-
cuentes Sexuales.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse el día que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta.— Instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

la instancia normalizada publicada en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 
171, de 8 de septiembre de 2021. Junto a ella se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia de la titulación exigida.
- Fotocopia del DNI los aspirantes de nacionalidad española; los nacionales de otros Es-

tados, fotocopia del documento equivalente que acredite su identidad.
- Resguardo acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen o en su caso, la 

documentación justificativa de la exención o reducción de la tasa.
- Documentos justificativos de los méritos a tener en cuenta en la fase de concurso en 

original o fotocopia compulsada.
- Certificado de carecer de antecedentes penales y certificado de no estar incluido en el 

Registro Central de Delincuentes Sexuales.
2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldesa-

Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el registro de entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. En la solicitud los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a 
prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y “Bo-
letín Oficial de Aragón” y tablón de edictos de la Corporación.

Una vez publicada dicha convocatoria, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se 
harán públicos únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.1.

3. Los derechos de examen serán de 7,50 euros, excepto para desempleados o percep-
tores del Ingreso Aragonés de Inserción, para los que serán gratuitos, debiendo presentar en 
estos supuestos la documentación justificativa de la exención. No se considera documento 

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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suficiente para justificar la situación de desempleo el justificante de demanda de empleo 
(DARDE) sino que se precisará informe expedido por el INAEM en el que se haga constar la 
situación de desempleado. Los miembros de familias numerosas deberán abonar el 50 % de 
la cuota y deberán aportar la documentación justificativa correspondiente, todo ello de acuerdo 
con lo previsto en la Ordenanza Fiscal n.º 6, reguladora de la tasa por expedición de docu-
mentos administrativos.

El pago de la tasa deberá realizarse en la Tesorería Municipal o mediante orden de trans-
ferencia efectuada a favor de “Ayuntamiento de Sabiñánigo. Derechos de Examen”, remitién-
dose el importe de la tasa a las cuentas corrientes abiertas por el Ayuntamiento de Sabiñánigo 
en las entidades, Banco Santander (ES49-0049-2845-53-1390002874), Ibercaja (ES43-2085-
2466-07-0300010028) debiendo indicarse el nombre y apellidos del aspirante, y haciéndose 
constar “Inscripción a las pruebas selectivas Plazas Operario Instalaciones Deportivas”.

4. Sólo procederá la devolución de los derechos de examen satisfechos por los aspirantes 
cuando por causas no imputables al aspirante no tenga lugar el proceso selectivo, cuando los 
ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firme, cuando se haya producido 
una modificación sustancial de las bases de la convocatoria, o cuando el aspirante sea ex-
cluido del proceso selectivo a petición propia.

5. En ningún caso la presentación y pago de los derechos de examen supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el apartado segundo de la 
presente base.

6. La no presentación de la instancia en tiempo y en la forma determinada en los apartados 
precedentes supondrá causa de exclusión del aspirante.

Quinta.— Admisión y exclusión de aspirantes y calendario de realización de la prueba.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se publi-
cará en el tablón de anuncios y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelectronica.
es/info.1.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. Los 
aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán excluidos de 
la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos medios 
la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el lugar, día 
y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la convoca-
toria, con una antelación no inferior a diez días hábiles al comienzo de la prueba.

Sexta.— Tribunal seleccionador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios eliminatorios; su composición colegiada deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo AP en que se integra 
la plaza convocada.

4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo, o el personal even-
tual.

6. El Presidente del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz 
y voto.

7. Los miembros del Tribunal calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
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ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas.

11. Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

12. En los supuestos de ausencia del Presidente titular o suplente, las funciones de presi-
dencia serán ejercidas por los vocales designados, siguiendo para ello el orden en que hayan 
sido designados en el decreto de nombramiento.

13. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

14. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

15. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

16. Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador se podrán interponer por los inte-
resados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Séptima.— Estructura del proceso selectivo.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
A) Fase de concurso:
1. En la fase de concurso se podrá alcanzar un máximo de 10 puntos y en ella se valorarán 

los méritos que a continuación se indican:
1.1. Experiencia profesional: hasta un máximo de 7 puntos.

1.1.a): Tiempo de servicios prestados en el Sector Público desempeñando como 
empleado público un puesto de trabajo de Operario de Instalaciones Deportivas 
o equivalente (clasificados en el subgrupo AP), a razón de 0,1 puntos por mes 
completo (30 días) de trabajo acreditado, con un máximo de 5 puntos. Los pe-
ríodos inferiores a 30 días no se prorratearán.

 Se entenderá que integran el Sector Público cualquiera de las personificaciones 
prevista en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

1.1.b): Tiempo de servicios prestados en empresas u otras personas jurídicas del sector 
privado desempeñando un puesto de trabajo de Operario Instalaciones Deportivas a 
razón de 0,05 puntos por mes completo (30 días) de trabajo acreditado, con un 
máximo de 2 puntos. Los períodos inferiores a 30 días no se prorratearán.

 Los méritos relativos al apartado 1.1.a) deberán acreditarse mediante certifica-
ción (sellada y firmada) por la administración, organismo o centro público, en la 
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que deberá constar el periodo de desempeño (años, meses y día de servicio) así 
como puesto o categoría profesional.

 Los méritos relativos al apartado 1.1.b) deberán acreditarse presentando certifi-
cado de la empresa donde conste periodo de trabajo, categoría profesional y 
organismo o empresa contratante, y certificación del INSS con su vida laboral, 
teniendo en cuenta que:
1. Contrato de trabajo, el cual justificará el inicio del período, debiendo comple-

tarse con el finiquito o comunicación de final de contrato para justificar la 
fecha final del período, salvo que se trate de un contrato por un período de-
terminado y en el que conste dicho período y la fecha de finalización, en cuyo 
caso bastará con solo el contrato. En el caso de no presentar documento de 
finalización, deberá aportarse certificado de empresa en el que se indique 
que se sigue prestando servicio en dicha empresa o, en su caso, la fecha en 
la que finalizó el contrato, con indicación de que durante todo ese período se 
ha mantenido la categoría profesional indicada en el contrato de trabajo.

2. Certificado de la empresa donde conste período de trabajo, categoría profe-
sional durante ese período y organismo o empresa contratante.

3. La nómina, la cual solo servirá para justificar el mes al que se refiere, debiendo 
aportar todas las nóminas correspondientes a un período para que pueda 
computarse la totalidad del mismo en el caso de que se carezca de otro 
medio de prueba (contrato o certificado de empresa). No bastará para justi-
ficar un período determinado la presentación de la primera y la última nómina 
de dicho período, teniendo que presentarse todas las incluidas en él.

 El certificado de vida laboral expedido por el INSS deberá aportarse con el fin 
de que se pueda comprobar que se ha estado en situación de alta en la em-
presa o empresas correspondientes, pero la categoría profesional y el pe-
ríodo de que se trate solo se acreditarán mediante alguno de los tres sistemas 
señalados anteriormente.

 En el caso de los trabajadores autónomos, el tiempo de servicios prestados 
en el sector privado se acreditará mediante la presentación de la vida laboral 
y una declaración responsable del efectivo desempeño de puestos en el oficio 
de que se trate, siempre que esté dado de alta en un epígrafe del CNAE di-
rectamente relacionado con las funciones del puesto.

 En caso de que los servicios no fueran prestados a jornada completa, la pun-
tuación se aplicará proporcionalmente a la duración de la jornada. Si no 
consta la duración o porcentaje de la jornada, no se podrá valorar este mérito.

1.2. Formación profesional: hasta un máximo de 3 puntos.
 Se valorará la asistencia o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento 

profesional impartidos en Centros Oficiales o pertenecientes a los planes de Forma-
ción Continua de los trabajadores (públicos y privados), que hayan versado sobre 
materias directamente relacionadas con las funciones del puesto de trabajo objeto 
de la convocatoria y el temario de examen del mismo, con una duración mínima de 
10 horas por curso; se puntuarán a razón de 0,01 puntos por hora hasta un máximo 
de 150 horas por curso.

B) Fase de oposición:
2. En la fase de oposición se podrá alcanzar un máximo de 20 puntos y la misma consistirá 

en 2 ejercicios eliminatorios.

 Primer ejercicio: Consistirá en contestar, por escrito, a un cuestionario de 25 preguntas 
con 4 respuestas alternativas, así como a diez preguntas de reserva sobre el contenido 
comprendido en el anexo I en un tiempo máximo de dos horas, siendo solo una de las 
respuestas la correcta de entre las cuatro alternativas planteadas a fin de valorar el 
conocimiento que los aspirantes tienen sobre los temas que componen el citado pro-
grama de la convocatoria. El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, 
el tiempo máximo concedido para su resolución.

 Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 0,4 puntos.
 Las respuestas en blanco no penalizarán. Las respuestas erróneas descontarán 0,1 

puntos.
 
 Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias pruebas prácticas y/o 

teórico-prácticas relacionadas con las funciones correspondientes al puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. Se valorará la preparación de los aspirantes en relación con 
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el trabajo a desarrollar. El Tribunal señalará, en el momento de proponer el ejercicio, el 
tiempo máximo concedido para su resolución.

 Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 
5 puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media 
aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión. 
Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en 
varias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal calificador, sin que en ningún caso 
pueda transcurrir más de treinta días naturales entre la celebración del primer ejercicio 
y el último.

 Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
tablón de edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.
sedelectronica.es/info.1.

 La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones de ambos ejercicios y se hará pública en el tablón de edictos de la entidad local 
y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1.

 La calificación final vendrá determinada por la suma de la fase de oposición y de la fase 
de concurso.

Octava.— Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presen-
tación de documentación por los aspirantes propuestos.

1. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos exigidos 
en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, siempre que 
sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a conocimiento del 
Tribunal calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, que resol-
verá, previa audiencia del interesado.

2. Los candidatos serán convocados para la celebración del ejercicio en llamamiento único 
y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, deberá 
preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la celebración del 
ejercicio.

3. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los hubieran aportado y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, 
el Tribunal calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de concurso 
y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de oposición, lo que 
determinará la calificación final del proceso selectivo.

4. Superarán el proceso selectivo los aspirantes que obtengan la mayor puntuación total 
en el proceso selectivo. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal calificador que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. No obstante, con el fin de 
asegurar la cobertura del puesto, si se produjera la renuncia de los aspirantes propuestos 
antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de carrera, la Alcaldía podrá 
requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan al pro-
puesto, para su posible nombramiento como funcionario de carrera.

5. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden: en primer lugar, la mayor calificación 
obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará, por este orden, 
la mayor valoración obtenida en el segundo ejercicio de la oposición y, posteriormente, en el 
primer ejercicio de la oposición; si aun así persistiera el empate, se tendrá en cuenta la mayor 
puntuación en la fase de concurso. Si continúa el empate entre aspirantes, se podrá esta-
blecer una prueba adicional de contenido práctico.

6. Los aspirantes propuestos, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pú-
blica la propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-
mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la base segunda, para su cotejo:

a) Documento nacional de identidad, los aspirantes de nacionalidad española. Los nacio-
nales de otros Estados, Documento equivalente que acredite su identidad.

b) Titulación exigida, o certificación académica que acredite tener cursados y aprobados 
los estudios completos y abonados los derechos para la expedición de aquel título. En 
el caso de titulaciones en el extranjero se deberá estar en posesión y aportar original 

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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de la credencial que acredite la homologación (título académico y, en su caso, traduc-
ción jurada).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, 
deberán presentar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, al acceso a la función 
pública.

d) Certificado médico de aptitud para el desempeño de las funciones del puesto de tra-
bajo. Los aspirantes cuyo resultado del reconocimiento médico fuese “no apto” no po-
drán ser nombrados, elevándose por el Negociado de Personal propuesta de exclu-
sión, que resolverá la Alcaldía, previa audiencia del interesado.

7. Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la 
documentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. El Nego-
ciado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Alcaldía, previa audiencia 
del interesado.

Novena.— Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento como funcionario de carrera de los aspirantes 

propuestos y que hayan presentado la documentación señalada en la base anterior, estando 
obligado éste a tomar posesión en el plazo de diez días naturales, a partir del día siguiente a 
la recepción de la notificación de su nombramiento, compareciendo para ello en el Negociado 
de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa justificada supondrá 
la renuncia al empleo y quedando sin efecto alguno el nombramiento. La toma de posesión se 
hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la 
fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

Décima.— Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contenciosa-administrativa, contra las presentes bases, que son definitivas en vía admi-
nistrativa, puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado, en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 21 de septiembre de 2023.— La Alcaldesa-Presidenta, Berta Fernández 
Pueyo.
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ANEXO I
PROGRAMA

Tema 1. Constitución Española 1978. Principios generales, estructura y contenido. Los 
derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. El personal al servicio de las entidades locales, su regulación jurídica. Funciona-
rios, personal laboral y personal eventual al servicio de las entidades locales.

Tema 3. Las instalaciones deportivas municipales. Características y normativa de uso de 
las instalaciones deportivas de Sabiñánigo.

Tema 4. Funciones básicas del operario de instalaciones deportivas: apertura y cierre de 
instalaciones, reparaciones, mantenimiento y conservación, custodia y montaje de material 
deportivo, atención al público, cobro de tasas de usos y actividades.

Tema 5. Condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público Decreto 742/2013, 
de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias de las piscinas de uso público.

Tema 6. Tratamiento del agua de las piscinas: depuración, tipos características y compo-
nentes, operaciones básicas de mantenimiento y uso de equipos de depuración y elementos 
auxiliares, tratamiento desinfectante sistemas de desinfección y productos químicos.

Tema 7. Ley de la actividad física y el deporte en Aragón, Ley 16/2018, de 4 de diciembre. 
Competencias de las entidades locales y uso de las instalaciones deportivas.

Tema 8. Jardinería el riego elementos funcionamiento y mantenimiento césped arbustos y 
árboles mantenimiento útiles y maquinaria. Aplicación de productos fitosanitarios productos 
equipos para la aplicación.

Tema 9. Primeros auxilios manipulación y mantenimiento del desfibrilador externo semiau-
tomático DESA.

Tema 10. Normativas básicas en materia de prevención de riesgos laborales en instala-
ciones deportivas, riesgos en la utilización de productos químicos, plaguicidas.


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
	ACUERDO de 21 de septiembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de oposición para la cobertura en propiedad de una plaza de Administrativo, vacante en la pl
	ACUERDO de 21 de septiembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria del concurso-oposición para la cobertura en propiedad de dos plazas de Operario de Instalaci
	ACUERDO de 21 de septiembre de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión temporal mediante comisión de servicios de una plaza de Subinspector de Po



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	ORDEN EEI/1256/2023, de 20 de septiembre, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/873/2023, de 5 de julio, por la que se aprueba para el año 2023 la convocatoria del Plan Cualifícate para 
	ORDEN EEI/1257/2023, de 20 de septiembre, por la que se acuerda la distribución definitiva de los créditos presupuestarios previstos en la Orden EPE/664/2023, de 18 de mayo, por la que se convocan para el año 2023, las subvenciones destinadas a los progra

	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA
	ORDEN PIC/1258/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Hechos y Dichos SCL, para la gestión del sistema de banco de libro
	ORDEN PIC/1259/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Castillón, para la gestión del sistema de banco de libros
	ORDEN PIC/1260/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Central, SA, para la gestión del sistema de banco de libr
	ORDEN PIC/1261/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Librería Maymo, para la gestión del sistema de banco de libros en 
	ORDEN PIC/1262/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el establecimiento de venta de material curricular Santos Ochoa Alcañiz (FISCHERLE SL), para la gestión del sistema d
	ORDEN PIC/1263/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado AFE Albalda, para la gestión del sistema de banco de libros en los centr
	ORDEN PIC/1264/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado del CPI Parque Venecia, para la gestión del sistema de banco de libros e
	ORDEN PIC/1265/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado del IES Luis Buñuel, para la gestión del sistema de banco de libros en l
	ORDEN PIC/1266/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado Fraga 3, para la gestión del sistema de banco de libros en los centros d
	ORDEN PIC/1267/2023, de 19 de septiembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres de Alumnado Puysec, para la gestión del sistema de banco de libros en los centros do
	ORDEN PIC/1268/2023, de 20 de septiembre, por la que se conceden subvenciones a las Federaciones Deportivas Aragonesas en el ejercicio 2023 para la preparación y participación de las selecciones aragonesas en los Campeonatos de España en edad escolar conv
	ORDEN PIC/1269/2023, de 21 de septiembre, por la que se conceden subvenciones para los y las deportistas aragoneses de alto rendimiento y sus entrenadoras y entrenadores en los ejercicios 2021 y 2022.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
	ORDEN ECU/1270/2023, de 21 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo de 31 de agosto de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la extinción del título de Máster Universitario en Culturas e Identidades Hispánicas por la Universidad de Z
	ORDEN ECU/1271/2023, de 21 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo de 31 de agosto de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la extinción del título de Máster Universitario en Innovación y Emprendimiento en Tecnologías para la Salud 
	ORDEN ECU/1272/2023, de 21 de septiembre, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para el uso de material curricular de alumnado escolarizado en etapas obligatorias de centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón para
	RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2023, de la Directora General de Política Educativa, Ordenación Académica y Educación Permanente, por la que se convoca la prueba libre para la obtención del título de Bachiller para mayores de veinte años en la Comunidad



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de septiembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la modificació
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de Autorización Administrativa Previa y de Construcción del proyecto modificado 2 de la línea de evac

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN
	RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2023, del Director General de Innovación y Promoción Alimentaria, por la que se da publicidad al pliego de condiciones de la indicación geográfica protegida “Cerdo de Teruel” resultante del Reglamento de Ejecución (UE) 20
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, sobre el proceso de cancelación de las inscripciones del Registro General de Explotaciones Ganaderas.
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Aratria Asesores, SL, conforme
	CORRECCIÓN de errores del anuncio de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, organizado por Innova XXI Soluciones Formativas, SL, confo

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente INAGA 56.2006.04121 y renovada en e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente INAGA 56.2006.10062 y renovada en e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente INAGA 56.2008.05609 y renovada en e
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente INAGA 56.2012.05620 en las vías pec
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente VP 14/01 y renovada en el expedient
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la renovación de autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos otorgada en el expediente VP 1999/07 y renovada en el expedie
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo para la ocupación temporal de terrenos en el dominio público forestal del monte

	AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, relativo a solicitud de licencia ambiental de actividades clasificadas para instalación de núcleo zoológico en polígono 28 parcela 72.




